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ración de legitimidad del crédito del Du
que de Tañíamos; é insistiendo ambas

PARTE OFICIAL.
i > ■ ■■

MINISTERIO DE ESTADO.
-7. ; —, . . ' . ;

El Ministro de Estado al Excmo. Se- 
por Ministro de la Gobernación.

«Gijon 15 de Agosto á las doce la 
noche.

i SS. MM. y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 

I salud.

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia de Madrid y el Juez de pri
mera instancia del Mediodía de la capí - 
lid. de los cuales resulta;

Que notificada por esle Juzgado al 
Ayuntamiento de Vallecas una demanda 
que contra él interpuso el Duque de Ta
mames, sobre el reconocimiento del ca
pital de un censo de 518.133 rs., con 
380.00 0 de réditos vencidos, exigiendo 
el pago de ambas cantidades; dicha cor
poración acudió al Gobernador de la 
provincia solicitando la autorización com
petente para que se celebrara un con 
curso voluntario entre todos los acree
dores de la villa, cediéndolos los bienes 
de sus Propios, toda vez que no había 
recurso alguno con que satisfacer á aque 
líos, y sus créditos no podían menos de 
reconocerse como legítimos:

Que el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
creyó que debía negar la autorización 
solicitada, y requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en los artículos 91, 
93, 98, 100 y 103 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 4 de 
Junio de 1847:

Que el Juez por su parle se negó á 
inhibirse, declarándose competente, por- 
que cree que las disposiciones citadas 
no pueden tener aplicación al caso pre
sente, tanto mas cuanto que de lo que 
principalmente se traía es de la decía -

Autoridades' en sus declaraciones res
pectivas, vino á resultar el presente 
conflicto.

Vistos los articulos 91, 93, 98, 100 
y 103 de la ley de organización y atri
buciones de los Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 1845, en los que se determi
nan la manera de formarse el presupues
to municipal, las clases de gastos que 
en ellos se han de incluir, señalando 
entre los obligatorios las deudas y rédi
tos de censos; y por último, la suprema 
inspección y aprobación del Goberna
dor de la provincia y del Gobierno en 
su caso, para todo lo que al présupues- 
to municipal se refiere:

Visto el Real dccieto de 13 de Marzo 
dé 1847. en que se establecen las re
glas que deberán observarse para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayun
tamientos, consignando en el art. l.° 
que cuando las deudas de estas Corpo
raciones no sé hallen declaradas pol
lina ejecutoria, toca á la Administra
ción examinarlas, á íin de determinar si 
han de incluirse ó no, según fuere clara 
ó dudosa su legitimidad, en el presu
puesto ordinario ó en el adicional cor
respondiente.

Considerando:
1. " Que consignado de una manera 

tan explicila en las disposiciones que 
acaban de citarse el medio fácil y ex
pedito que tiene el Duque, de Tamames 
para hacer reconocer sus créditos y con
seguir el pago de los mismos, no proce
de en manera alguna el recurso enta
blado ante la jurisdicción ordinaria que, 
entendiendo desde luego en este nego
cie, ha venido á inmiscuirse en las fun 
ciones que préviamenle debe ejercer la 
Administración en casos (lela naturaleza 
del presente.

2. " Que no obsta para que esto así 
se estime la observación de que solo 
trata el Duque de Tamames de obtener 
la declaración judicial de la legitimidad 
de su crédito, puesto que esta declara
ción es innecesaria desde el momento 
en que el deudor mismo le reconoce, 
según resulta del expediente, y ademas, 
no siendo conforme á las disposiciones 
antes citadas, no tendrá tampoco mayor 
fuerza que la que puede hacerse admi
nistrativamente con sujeción á los trá
mites establecidos.

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en Gijon á oeno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el Juez de 
primera instancia de la Cañiza, de los 
cuales resulta:

Que l). Santiago Mosquera acudió al 
Gobernador de la provincia, manifes
tando que al proceder á la reconstruc
ción de una casa que habita en el dis
trito municipal de Covelo, tuvo nece
sidad de separar un poco el tojo y es
quilmos que su convecino Juan Antonio 
Ronzó había depositado en el camino pú
blico en que lindan las casas de ambas, 
cuyo hecho había sido causa de que 
Ronzó acudiera al Juzgado de la Cañiza, 
proponiendo un interdicto de restitución 
y amparo.

Que el Gobernador de la provincia, 
informado por el Director de Caminos 
vecinales de que, contra lo asegurado 
por el Alcalde cíe Covelo, era un cami
no vecinal el terreno á que se refería el 
recurrente, y accediendo á lo solicitado 
por esle mismo, requirió de inhibición 
al Juzgado, de conformidad con el dic- 
támen del Consejo provincial, fundán
dose en que según el art. 180 del regla
mento dado para la ejecución del Real 
decreto de 7 de Abril de 1848, es de
ber de los Alcaldes cuidar, en sus res
pectivos distritos jurisdiccionales, deque 
los caminos públicos y sus márgenes 
estén desembarazados sin permitir es
torbo alguno que obstruya el tránsito.

Que el Juez por su parte se negó á 
inhibirse teniendo presente, de acuerdo 
con el diclámen fiscal, que el auto dic
tado á favor del vecino perturbado en 
su posesión debe considerarse como sen 
tcncia pasada en autoridad de cosa juz
gada, tanto mas. cuanto que según de
claración del Alcalde de Covelo no se 
trata de camino público alguno, y no 
puede ser, por lo tanto, competente la 
Administración para entender en este 
negocio.

Que insistiendo ambas autoridades en 
estimarse competentes, y observados los 
trámites regulares, vino á resultar el 
presente conflicto.

Visto el párrafo quinto del art. 74 de 
la ley de organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos de 8 de Enero de. 
1845, segun el que á los Alcaldes toca 
cuidar de lodo lo relativo á policía ur
bana y rurai, conforme á las leyes y 
reglamentos y disposiciones de la Auto
ridad superior y ordenanzas mucicipa- 
les:

Visto el párrafo tercero del art. 30 de 
la misma ley, en que se declara que es 
atribución de los Ayuntamientos cuidar 
de la conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones 
vecinales:

Visto el art. 180 del reglamento para 
la ejecución del Real decreto de 7 de 
Abril de 1858 sobre conservación y 
mejora de los caminos vecinales; segun 
el que los Alcaldes deben cuidar en sus 
respectivos términos jurisdiccionales do 
que el camino y sus márgenes estén li
bres y desembarazados, determinándose 
en los siguientes artículos del mismo 
Real decreto las faltas que puedan co
meterse en esta materia por los particu
lares, los medios de corregirlas guber
nativamente:

Visto el párrafo tercero, art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prohibe á los Jefes políticos (hoy Gober
nadores) suscitar contiendas de compe
tencia en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad do cosa 
juzgada

Considerando:
1° Que. segun repetidamente se ha 

declarado, no pueden reputarse [como 
pleitos ni como sentencia pasada en auto
ridad de cosa juzgada respectivamente 
los juicios sumarísimos de interdicto ni 
los autos que en los mismos recaen, y 
por lo tanto no pudo en tal concepto el 
Juez de la Cañiza resistir el requerimien
to del Gobernador de la provincia.

2.* Que desde el momento en que 
por declaración del Director de Cami
nos vecinales, única Autoridad faculta
tiva para osle caso, se hizo constar que 
el terreno sobre que versaba la cuestión 
estaba destinado a camino público, de
sapareció todo fundamento que pudiera 
tener el Juez para continuarentnndion I 



las circunstancias necesarias para gozar 
de la excepción contenida en el cilado 
párrafo primero del arl. 76 de la ley, 
según la interpretación que basta el pre
sente se le ha dado y la practica segui
da en su consecuencia, siendo el único 
fundamento del fallo de ese Consejo de 
provincia, contra el cual se reclama, que 
el interesado tiene una hermana de 18 
años que puede subvenir á la manuten
ción del padre:

Considerando que en tesis general las 
hembras no deban tomarse cu cuenta 
para apreciar la cualidad de hijo ó nieto 
único, y sí solo los varones; pues si 
bien el trabajo de una mujer puedecon- 
tribuiral sosten de una familia, es, con 
muy raras excepciones, escasa para de
jar confiado á el solo el sostenimiento de 
la persona ó personas desvalidas é im
posibilitadas de adquirírselo por sí 
mismas.

Considerando que el mencionado ar
tículo 76 de la ley se refiere en todos 
sus párrafos á los hijos varones, y que 
en el caso 11, ó sea el último de que 
se compone, y el único en que pudiera 
dudarse si bajo la palabra hijo se referia á 
los varones y hembras, expresa que solo 
cuenta con los primeros para apreciar 
la actualidad de hijo único cuando el 
padre ó madre tiene otros majores de 
17 años ademas del quinto de cuya ex
cepción se trate, quedando así fijado el 
verdadero sentido de dicha palabra pa
ra la inteligencia del siguiente artículo 
77; S. M , de conformidad con el dic
tamen de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo Real se ha servi
do revocar el cilado acuerdo del Con ■ 
sejo de esa provincia, y declarar escep- 
tuado del servicio al referido Antonio 
López, mandado que sea dado de baja 
en el ejército, y que vaya á cubrir su 
plaza el número á quien corresponda.

Al propio tiempo es la voluntad de 
S M. que en cumplimiento de lo dis
puesto en art. 162 de la ley de Quintas 
vigente, proceda V. S con todo rigor 
contra el culpable ó culpables del ex
travio quo sufro el expediente á que se 
refiere esta soberana resolución y de la 
extraña ó injustificada morosidad que 
ha habido para formar y completar otro 
nuevo, á pesar de las muchas órdenes 
expedidas por este Ministerio para acti
var su instrucción.»

De orden de S. M.. comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para que sirva de regla general en ca
sos análogos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Agosto de 
de 1858.=E1 Subsecretario, Juan de 
Lorenzana.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Illmo. Sr.: Enterada la Reina (q. D g.) 
de lo expuesto por la Diputación pro
vincial de Barcelona, y en atención á lo 
manifestado por el Ingeniero Jefe de la 
misma provincia, se ha servido autorizar 
el establecimiento de un portazgo queso

denominará de Sucia, á la salida del pue
blo del mismo nombre, en la carretera 
provincial de Manresa á Cardona, con 
arancel provisional de tres leguas y me
dia, hasta tanto que el estado de viabi
lidad de esta línea permita adoptar el 
que corresponde con arreglo á la total 
distancia de la misma; debiendo regir 
también en dicho portazgo las leyes, 
instrucciones, Reales órdenes y disposi
ciones generales vigentes acerca del par
ticular, arreglándose aquella Corpora
ción, para el caso en que crea conve
niente arrendarle, á la instrucción de
l.°  de Marzo de 1843 en lo que no se 
halle derogada ó modificada por la de 
18 de Marzo de 1852, y en lo demas á 
esta y al pliego de condiciones generales 
de 20 de Enero de 1854, mandado ob
servar para todos los arriendos de por
tazgue--------------

De Real orden la comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 5 de Agosto de 1858 — 
Corvera.c=:Sr. Director general de Obras 
públicas.

SECCION DE GOBIERNO. 

1.” de Enero del año anterior á la elec
ción, y que en el mismo dia tomaron 
posesión lodos los concejales existentes 
sea la que quiera la fecha de la instala
ción y de la toma de posesión.»

Lo que de la propia Real orden co
munico á V. S. á fin de que dichas dis
posiciones se tengan " presentes en la 
próxima renovación de las corporacio
nes municipales.

Cuya Real disposición he acordado 
publicar en el Boletín oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos de la 
provincia, previniendo á los Alcaldes 
de la misma cumplan con cuanto en ella 
se ordena, debiendo tener presente que 
en el sorteo á que se refiere la disposi
ción 2.* de la preinserta Real orden 
deben ser comprendidos los Alcaldes y 
Tenientes de Alcalde en unión de los de
mas Concejales, y para en el caso que 
por fallecimiento ó por haber sido rele
vado alguno de sus individuos el núme
ro de concejales se hallare incompleto, 
el sorteo se verificará entre los existen
tes. sirviendo de baja los fallecidos ó 
relevados, de modo que siempre quede la 
mitad sin renovar, quienes unidos al 
número de los que corresponda ser ele
gidos con arreglo á la escala de vecin
dario de cada distrito municipal for
marán el Ayuntamiento en el próximo 
bieno. Burgos 10 de Agosto de 1858.— 
Francisco de Otazu.
•'/ * 1 '."w;. i¡r ,-ni(i ív. me oí íiilfrod

RECTIFICACION.

Elecciones de Diputados á Cortes.

Por un olvido involuntario se ha omi
tido en la Relación de exclusiones del 
Distrito de Aranda de Duero publicada 
en el Boletín oficial núm. 94 de 7 del 
actual el nombre de I). Francisco Gar
cía, vecino de Roa.

Asi bien en la relación de inclusio
nes del mismo Boletín figura Don Ense
bio Esteban, en el pueblo de Cueva de 
Roa, debiendoser el de Anguix; y en vez 
de D. Julián Centeno que figura como 
capacidad en el mismo pueblo de Cueva 
de Roa, debe serl). Julián Continuo.

Lo que se publica en este Boletín ofi
cial para conocimiento de los interesa
dos. Burgos 14 de Agosto de 1858.=: 
Francisco de Otazu.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice con fecha 29 de Ju
nio último lo que signe:

«Por Real orden circular comunicada 
en 9 de Julio de 1847 á los Gefes po
líticos de las provincias se dictaron en
tre otras las disposiciones siguientes.—
1.a En toda elección inmediata á la re
novación total de un Ayuntamiento, que
dará sin renovar un número de Conceja
les de los existentes igual á la mitad de 
los que debe haber en el año siguiente á 
la elección, conarregloal vecindariodel 
distrito municipal, y se eligirá otro 
número de Concejales igual al que que
de sin renovar.—2 * En el sorteo de que 
habla el art. 60 de la Ley de Ayuntamien
tos entrarán todos los Concejales existen
tes, inclusos los Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde. 3/ Para los efectos de toda re
novación bienal se entenderá que lodos 
los Ayuntamientos se instalaron el dia

Debiendo precederse á la elección de 
Diputado provincial por el partido de 
Lerma, en reemplazo de D. Pedro Gon 
zalez Marrón, que obtenía ese cargo, y 
que ha sido nombrado Vocal del Conse
jo de esta provincia, he acordado, en 
virtud de las facultades que me concede 
el articulo 10 de la ley de 8 de Enero 
de 1845, convocar á los electores de di
cho partido para los dias 28, 29 y 30 
del actual, que se designan para verifi
car referida elección, sirviendo al efecto 
las listas ultimadas en 15 de Diciembre 
último.

Dicha elección se verificará en la Casa 
consistorial de la villa de Lerma al te
nor de lo dispuesto en el párrafo 3." de 
la citada ley, y solo tendrán derecho á 
emitir sus sufragios aquellos individuos 
comprendidos en las listas expresadas.

Los Alcaldes de los distritos del par
tido judicial de Lerma á que se contrae 
la elección, anunciarán en los sitios de 
costumbre y con tres dias de anticipa
ción el local designado y adonde han de 
concurrir á volar los electores, y por 
último se tendrán presentes los títulos 
2° y 3.° de la citada ley de 8 de Enero 
de 1845, los cuales se insertaron en el 
Boletín oficial de l.° de Junio último 
número 65.

Burgos 16 de Agosto de 1858.— 
Francisco Otazu.

SECCION DE HACIENDA.

La Dirección General del Tesoro 
público me dice con fecha 10 del cor
riente lo que sigue:

La Dirección general de mi cargo, te
niendo presente que en los dos años

trascurridos desde que empezó la enlrBra( 
ga de los billetes del anticipo decreta», 
en 19 de Mayo de 1854, los tenedor»'lD 
de recibos y cartas de pago procedente11^ 
de aquel anticipo, han tenido tiempome11, 
que suficiente para solicitar el canje» 
dichos documentos; y siendo conyenie»3 
te fijar un término á estas operaciow1’11, 
en las provincias del Reino, para quc«cl 
oficinas que hoy entienden en ellas po#l"ir 
dan dedicarse ton desembarazo á losii0'1' 
mas trabajos que les están encomendjWe 
dos, ha acordado hacer á V. S. lasprtl^0 
venciones siguientes: Ir I

1. * Que se invite á los interesa JF
que no hayan gestionado el cange dekV' 

documentos de que se trata para que 
presenten á verificarlo en el improro»51 
ble término de treinta dias, á conia#61' 
desde el en que se publique el oporluw16 
anuncio en el Boletín oficial de la pr»11’ 
vincia. V

2. * Trascurrido que sea dicho p)melir
la Administración de Hacienda públiw11 
formará una relación de los recibos 
cartas de pago que hubiesen queda»1!' 

pendientes, con expresión del numen»' 
nombre del interesado y fecha en qi>»e 
se verificó el ingreso. ■

3. a Esta relación se pasará por dü-Bra 

pilcado á la Gonladuria de Haciendapw( 
blica, para que estampando en ambe»5 
'ejemplares su conformidad, proceda il - 
remitirlos á la Gonladuria y Tesorerii»‘ 
centrales para los efectos sucesivos Bp

1

4. a Inmediatamente las TesoreréB* 
de Hacienda pública, con inlerventwiB 
de las Contadurías, procederán á la re-B 
misión de los billetes que existen so-B 
branles, datándose de su importe en elB 
concepto de Remesas de billetes í/elBj 
anticipación acordada en 19 de J/nyoB 
de 1854, y expresando al dorso de los! 
libramientos el número de billeles, sé-|. 
ries á que corresponden, numeración iB 
importe.

1

5. a Las Tesorerías harán la remcsaB 

de dichos documentos á la Central, cune 
facturas expresivas de los mismos exlreB 

mos que los designados en los libraniieii-F 
los, acompañando además una cueiiuB 

por duplicado en laque se demuestre:| 
l.° el número de billetes recibidos, con | 
expresión de sus séries é importe:’. * 
el de los invertidos en el canje; y 3.°elg 
número de billetes sobrantes, cuyo re-1 
sultado deberá ser igual al que arrojen! 
las facturas de que se ha hecho mérito. I

1

6. a Tan luego como se reciban los» 
billetes sobrantes, tendrán ingreso en lie 
Tesorería central por medio de cargaré-! 
me, que expedirá la Contaduría bajo el B

1

j epígrafe de Remesa de billetes de la an- ■ 
ticipacion acordada en 19 de J/úyoi/tB 
1854, expresando á su dorso el número! 
de billeles de cada serie, numeración» 
importe, y remitiendo á los Tesoreros B 
de las respectivas provincias la carta del 

pago que este ingreso produzca, con la! 
misma especificación que se ha indicado ■ 
para el cargareme.. .

7/ La terminación de las operado-1 
nos del canje que quedasen pendientes I 
despues de trascurrido el plazo de que I 
trata la prevención 1.a tendrá efecto en I 

la Tesorería central.
8.a Los interesados presentarán los I 

recibos y cartas dc.pagocn las Admi-1



o 
i
6 
e 
a 
o

i- 
« 
e 
a

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por Don Agustín de la 
Cuesta, vecino de Santander, un escrito 
para registrar una mina de carbón de 
piedra con el nombro de Libor iana, 
término de Rebolledo de la Torre, Ayun
tamiento de idem, que linda por salien
te con heredad de Manuel Rasilla, po
niente con Eugenio Gutiérrez, mediodía 
con mata del mismo, y norte con here
dad de citado D. Eugenio.

Par mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de terce
ro, y mandado entre otras cosas se pu

I Francisco de Otazu, Gobernador de 

tila provincia.

OBONO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

D. Francisco de Otazu, Gobernador 

de esta provincia.

D. Francisco de Otazu, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D Pedro Perez Mar
tínez, esclauslrado, vecino de esta ca
pital, un escrito para registrar una mina 
de carbón, con el nombre de Vulcana, 
término de Rebolledo, Ayuntamiento de 
Villamarlin, que linda por norte, tierra 
de Nicanor Vallejo, oeste egidos del 
concejo y mediodía tierra de Saturnino 
Perez.

Por mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de terce
ro, y mandado entre otras cosas se pu
blique por edictos que se fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tie
ne que oponerse, lo verifique por escri
to formal en este Gobierno en el término 
improrogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que trascurridos, según el 
arl 5.3 del Reglamento del ramo, les 
parará todofperjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858.—El 
Gobernador, Francisco Otazu.

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Adrián Menendez, 
vecino de Reinosa. un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el nom
bre de Paquita, término de Quintanilla 
de Santa Gadea, Ayuntamiento de idem, 
que linda por ábrego con las peñas de 
Pinadero, por regañón con camino de 
Carreras Blancas, por cierzo con la de
hesa, por solano sierra calva nombrada 
la Lobera.

Por mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de terce
ro, y mandado entre otras cosas se pu
blique por edictos que se fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse, lo verifique por es
crito formal en este Gobierno en el tér
mino improrogable de sesenta dias, en 
la inteligencia de que transcurridos, se
gún el art. 53 del Reglamento del rama, 
les parará todo perjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858 —El 
Gobernador, Francisco Otazu.

raciones de Hacienda pública de las 

vincias en que hubiere tenido efecto 
ngreso. para que expresen su con- 
nidad por medio de la siguiente no- 
. Se halla incluida en la relación for
ia y remitida á la Contaduría y Te
ína central, en cumplimiento de las 
venciones 2.* y 3.* de la circular de 
lireccion general del Tesoro, de 10 
do, bajo el número (el que sea).» 
este requisito y la toma de razón de 

Contaduría, se devolverán al intere- 
i para que gestione su canje en la 
iberia, central.
i.‘ Presentadas en la Contaduría 
(ral las cartas de pago, con las cir- 
slancias prescritas en la disposición 
¡rior, procederá á examinar si efecti- 
lenle se hallan incluidas en las reía- 
íes remitidas por las provincias res- 
livas, y encontrándolas conforme ex
irán los oportunos libramientos de 
¡no, bajo el concepto de Cartas de 
¡o delanticipo decretado en 19 de Ma
le 1854. canjeadas por billetes.
1'10.* La Tesorería central pro- 
lera á la entrega de los billetes, pré- 
el recibí de los interesados en los 

ramientos. taladrando á su presencia 
carias de pago que deben acompa

se á los mismos. ¿ '
La Dirección general se promete que 
S.seservirá adoptar por su pártelas 
posiciones convenientes para que las 
ciñas de Hacienda pública de esa pro- 
icia presten exacto cumplimiento á 
i que se consignan en la presente 
ciilar.de cuyo recibo espera el opor- 
no aviso.

Lo que se inserta en el Boletín ofi- 
il para su publicidad y conocimiento 
los interesados.
Burgos 13 de Agosto de 1858 = 

rancisco de Otazu.

llago saber: Que en este Gobierno se 
a presentado por D Lucas Arranguiz, 
reino de esta capital, un escrito para 
egislrar una mina de cobre con el nom- 
nr de Rosa, término de Hortigüela, 
Ayuntamiento de id. quelida con orillas

■leí rio Veinte.
I Por mi decreto de este dia he admitido 
Bebo registro sin perjuicio de tercero, y 
Bandado entre otras cosas se publique por 

■Helosque se fijen en esta ciudad, en la ca- 
liilal del distrito minero y en la del Ayun- 
llamienlo donde radica la mina, para que 

■i alguna persona tiene que oponerse, lo 
■'critique por escrito formal en éste Go- 
Bierno en el término improrogable de 
Bésenla dias, en la inteligencia de que 

■transcurridos, según el arl. 53 del Re
glamento del ramo, les parará todo per

juicio.
Burgos 13 de Agosto de 1858.—El 

Gobernador, Francisco Otazu.

blique por edictos que se fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tie
ne que oponerse, lo verifique por escrito 
formal en este Gobierno en el término 
improrogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que transcurridos, según 
el art. 53 del Reglamento del ramo, les 
parará todo perjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858,—El 
Gobernador. Francisco Otazu.

i; fdl-j fi'!''------------------------«*• !-

D. Francisco de Otazu. Gobernador de 
esta provincia. 

■
Hago saber, que en este Gobierno se 

ha presentado por 1). Gaspar de Porras, 
vecino de Fuencaliente de Lucio, un es
crito para registrar una mina de carbón 
con ei nombre de Pólvora, término de 
Fuencaliente, Ayuntamiento de Quin
tanae de Valdelucio, que linda por todos 
aires egido del propio concejo atrave
sando el rio Lucio. i1 uiyiii»1

Por mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de ter
cero, y mandado entre otras cosas se 
publique por edictos que se fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tie
ne que oponerse, lo verifique por escrito 
formal en este Gobierno en el término 
improrogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que trascurridos, según el 
art. 53 del Reglamento del ramo, les 
parará todo perjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858.=E1 
Gobernador, Francisco Otazu.

D. Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se | 
ha presentado por D. Braulio Blanco, i 

vecino de Canales de la Sierra, un es
crito para registrar una mina de carbón 
de piedra con el nombre de Santa Isa: 
bel, término de Villasur de Herreros, 
Ayuntamiento de idem, que linda por 
sur arroyo de Quintana.- y pradera de 
varios vecinos, mediodía la cabezuela, 
norte dichos prados y poniente la Piñue
la y la mina Constante.

Por mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de ter
cero, v mandado entre otras cosas se 
publique por odíelos que se lijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tiene 
que oponerse, lo verifique por escrito 
formal en este Gobierne en el término 
improrogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que transcurridos, según el 
arl. 53 del Reglamentó del ramo, les 
parará lodo perjuicio.

Burgos 13 de Agosto de 1858.=EI 
Gobernador, Francisco Otazu.

Administración principal de Rentas es
tancadas de la provincia de Burgos.

En junta de Gefes celebrada en 19 de

Junio último ante el Sr. Gobernador de 
esta provincia, se acordó la creación de 
estancos ex el Valle de Mena y pueblos 
que á continuación se expresan:

Villasana.
Irus./ • r, :or,' i *>f«

... Nava. \ I-ikLh

Berron. .‘jiuckoido.-.
Viergol.j, ,i i ..i-:
Santiago.
Angulo.

Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico por medio del Boletín oficial, con 
arreglo a lo dispuesto en Real orden de 9 
de Julio próximo pasado y circular de 11 
de Agosto de 1857. Los que aspiren a 
obtenerlos, presentarán sus solicitudes 
en esta Administración principal en el 
preciso término de ocho días con los do
cumentos que acrediten sus servicios en 
el ejército, caso de tenerlos, ccn objeto 
de poder formar la propuesta que ha de 
elevarse á dicho Sr. Gobernador. Bur
gos 1A de Agosto de 1858.=Manuel G. 
Granda.

Habiéndose acordado por esta Admi
nistración el establecimiento de un es
tanco en el pueblo de Villaran, depen
diente de la Subalterna de Medina de 
Pomar, por conveniencia del servicio 
público, he dispuesto se anuncie en e. 
Boletín oficial, con arreglo á lo dispucs 
to en Real orden de 9 de Julio último..

Los que aspiren a obtenerlo, presen
tarán sus solicitudes en la nropia Depen
dencia, a fin de que por la misma se 
pueda formar la propuesta que ha de 
elevarse en.su dia al Sr. Gobernador de 
la provincia .Burgos lí de Agosto do 
1858.=Manuel G. Granda.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Por la Dirección general del ramo se 
ordena que desde ei 20 del presente se 
observen en la entrada y salida de los 
Correos de esta capital ala de Valladolid 
y viceversa, las horas siguientes:

.fil lloras de salida.

De Burgos á las 11 y media déla noche- 
De Valladolid á las 12 de id.

lloras de entrada.

En Valladolid á las 12 del dia.
En Burgos á la una de larde.

Lo que creo de mi deber anunciar en. 
el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento del pública Burgos 16 de 
Agosto de 1858.=E1 Administrador 
principal, Marcelino Fernandez.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Car
mines, Canales y Puertos.

Escuelas prácticas de Sobrestantes.
. ■ '• s.- tu X

El dia 15 de Seiienibre próximo prin
cipiarán los exámenes para la admisión 
de alumnos en la escuela práctica de

ciilar.de
en.su


Subreslantes establecida en Vitoria.

Para ingresar e,n clase dc alumnos se 
jWj v tirolf iri, gl!e7 I» *- «mtia'=

1. ° Haber cumplido 20 años y no 
pasar de 35. w-tíY

2. ° Ser de buena vida y costumbres, 
y tener la robustez necesáriií para el 
servicio dc sobrestante. ; í;

3' Probar por medio dé examen los 
conocimientos siguiented!aB|!í,1>í

tectura'.
■ oLxiqHb mi nup o.I

■Las cuatro regías de drilmélica.
‘4° Tener una de lás ■cífeunstahcias 

IjliNliytoRiMXttottRfltataoiq tiliflob

Primera. Haber trabajado mas de 
dos años en obras de canléria ó álbahi- 
tetfl. faqfoehq «8fosifrt|.iinbA

Segunda Ser ó haber sido capataz 
de 'pé&nc^canfideiés (ton buena nota. 
^^WléRl.^Haber tenido á ‘su cargo 

dos años por lo iconos cuadrillas de ope
rarios en obras públicas, óhábertraba- 
jad'ó ulriiempo T-Aiai en talleres de car

pintería ó herrería.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. In
geniero Jefe deja demarcación dejas 
Provlhci^s Vascongadas antes del citado 
dia 15, y se entregarán en la oficina del 
mismo establecida en Vitoria.

■ £ÚH)M6 Üi> CülOlÍGdlld fii, Bl
A.dich^s.sohciliides deberán acompa- 

ñiyí.l^jfe,^Gb^li.si.iio y certificación del 
Alcalde y Párroco del pueblo de Ja resr- 
denpia de), yspiranle para justificar las 
condiciones de (ydad. y .buena conducta, y 

las certificaciones, de. los ge fes ó niaes- 
tros ,á' cuyas órdenes hayan trabajado, 
parqj prp.bar una de las circunstancias 
•que qu^.ap. mencionadas en el arl 4.° 
San 'Sebastian 14 de Agosto de 1858.= 
E! Ingcbiéro Gcfe, Manuel Esiibaus.

En la ciudad de Burgos "á once de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, en el pleito que ante Nos pende 
procedente del Juzgado de primera ins- 
t incla "(Je Nágera, eu.fre. partes, déla 
una Don Mícólás Narro, vecino de la 
villa dé Alcsáhcb, yen su nombre.su 
Procurador Don Julián "Gutiérrez, ape
lante, y de la otra Don Justo Cerezeda, 
dc la misma vecindad, y por su ausen
cia v.rebeldía los Estradesxlel Tribunal; 
sobre el interdicto de recuperar la pose
sión dc una heredad dc trece celemines 
y medioyde cavida sita en,jurisdicción 
de Alesanco interpuesto por Don Justo 
Gerczcda.=Vislos: siendo Ministro po
nente el Sr. D. Casto Liébana.=llesul- 
lando qué D. Justo Cerezeda vecino de 
Alesanco acudió por medio de procura
do/ y. escrito al Juzgado de primera ins
tancia, .(le Nágera en quince dc Diciem
bre último manifestando que. desde el 
año de mil ochocientos treinta y cuatro 
forma parte dc sus bienes patrimoniales 
una heredad de trece .celemines y me
dio en q¡ sitio y con los linderos que 
esprtsa. qúc tanto el como sus anle.e- 
sores habían* disfrutado por entero en 
quieta y' "pacifica posesión hasta aque- 
año *y mes de Julio que su convecino 
[). picotas Narro sé había intrusado en 
¡>arie<le'ía refenda j.i.-za réducu rulóla

á diez celemines y medio ¿cometiendo en 
ello un despojo, p:oponiendo para su 
reinedio el interdicto de recobrar del 
ciñiéndose sin audiencia del despojador 
previa fianza. Resultando que dada la 
fianza y con nueve testigos la informa- : 
cien se dictó por el Juez de primera 
instancia de’Nágera entres de Marzo 
último el auto apelado ppr el que fun
dándose en resultar justificado que el 
I). Justo Cerezeda es dueño de la indi
cada tierra dé trece celemines y medio 
y que el D. Nicolás ‘Narro le había des
pojado de la misma, restituyó en ella á 
aquel condenando á Narro á la pérdida 
de lás labores'dadas en la misma y en 
cuanto hubiese puesto, y en todas las 
costas con la correspondiente preven
ción. Resultando que por auto del dia 
sigúi'eiite cuatro y á 'i.nslancia de Cére; 
zeda se mandó restituir á esto en la po
sesión déla parte de la heredad intru
sada, cuya diligencia fuá practicada en 
veinte y ocho de Abril consistiendo la 
restitución en dos celemines, un cuar
tillo y ocho varas dé terreno. "Conside
rando que de la indicada información 
de testigos hecha porD. Justo Cereceda 
por la falta de uniformidad con que de
claran, el verificarlo algunos de una ma
nera contraria á la intención del Cere
zeda y la falla por otros ¿le la esp.res.ijon 
necesaria en síis declaraciones, y de la 
debida ségúrrría'd en la afirmativa de 
los "hechos que dan lugar al interdicto 
de que se trata no resultan compro
bados los que ekige el artículo setecien
tos veinte y cuatro de la ley de Enjui
ciamiento civil para eii'su vista acordar 
la restitución según se determina en el 
artículo setecientos veinte y seis de la 
misma lcy.=Visto ademas de estos dos 
articulos el setecientos -treinta y tres— 
Fallamos: que debemos revocar y rev®- 
camos la providencia apelada, .y en su 
consecuencia declaramos no haber lugar 
á la restitución pretendida por I) Justo 
Cereceda quedando por lo tanto sin efec
to la posesión que Je fue dada en veinte 
y ocho de Abril de este año del terreno 
en qué se dijo consistía la intrusión, y 
se determina en la diligencia de su ra
zón, y reponiéndose las cosas ai estado 
que tenían én la fecha de la interposi
ción dé la demanda, quedando á los in
teresados su derecho á salvo para que 
le ejerciten en el juicio coi-respondiente. 
Mediante á haberse seguido este juicio 
en rebeldía de D. Justo Cerezeda, noti- 
fíquese ésta sentencia en los Extrados 
del Tribunal haciéndose notoria por me
dio ‘dé 'edictos, y publicándose en el Bo
letín oficial de la provincia conforme á 
lo dispuesto en el artículo mil ciento no 
venta y'uno déla espresada ley de En
juiciamiento civil. El escribano actuario 
D. Pedro Canuto Ügarle cuide en lo su
cesivo de arreglar las diligencias de las 
notificaciones que practique con la es
presion que se previene en el articulo 
veinte y uno de la repetida ley consig
nando en ellas que se leen íntegramente 
y que sé dá en el acto copia á las parles 
de tos autos que se las notifican, cuya 
omisión se advierte en la mayor parte 
(le las diligencias de notificaciones dé 
este é^pé'íliétde por cuyos defectos le 
imponemos la. multa de .doscichtps rea

les y mandamos que se devuelva el plei
to al inferior con certificación de esta 
sentencia para su egecucion y cumpli
miento. Pues por la misma que littna- 
nios asi lo mandamos y pronunciamos. 
=Manuel Quintero =Casto de Liébana. 
=Maiíiano de Parada y Parada. =ViC- 
tor Gómez Milla.—Manuel Gómez Cas- 
tiilo.=Publicacion.=Lci(la y publicada 
fué la Real-sentencia anterior por el 
Sr. I). Gasto de Liébana, Magistrado 
de la Sala tercera de esta Audiencia ter
ritorial y ponente de estos autos, en la 
sesión pública de la extraordinaria de 
vacaciones, en Burgos á doce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y ochó, de 
que yo el escribano de Cámara, ccrli- 
lico.=Francisco Aparicio del Rey.= 
Es copia, Francisco Aparicio del Rey.

nnóí-iMj JniHj. ,mhhi w

Sp halla vacante la plaza de Médico- 

Ciruj'ano de Duruclo, provincia de So
ria, cuya dolac-.ion consisleen 10,500 rs, 
en esta forma: ToOO rs. Diirueló, como 
matriz, designando de esta suma 1.500 
por los pobres, y los restantes 6,000 por 
igualas entre lodos ios vecinos, y ami as 
sumas satisfechas Iruneslral'menle por el 
Ayuntamiento al Profesor; y los restan
tes 3,000 rs. hasta el cupo de la dota
ción pagados por 50 vecinos agregados 
de Cobaleda, (¡ue dista tres cuartos de 
legua, mayores contribuyentes de arraigo 
y de probidad, y en igual forma salis- 
féehbs. Duruelo consta de . 110 vecinos; 
además casa líbre, pastos para una ca
ballería y leña como los demás vecinos, 
exento de contribución ordinaria. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de portes al Ayuntamiento hasta el 
28 de Agosto próximo que se proveerá. 

AUN’CIOS PARTICULARES.

VENTA DE FINCAS RÚS I IGAS.

Seenagenan á voluntad desús dueños 
y libres de toda carga varias fincas rús
ticas que no han pertenecido nunca á la 
nación y radican en los pueblos del par
tido de Medina de Pomar que se expre
san á continuación.

Sembradura.

Fs. Cs. Cs. '

Orna . . .98 »
Gigüenza .....921.
Aldea de Medina. . .- -6, 4.x » 
Nela.................................... 3 11 2 i
Escaño y Escanduso. .822 
Villanueva y Otedo. .11 8 2 
Fresnedo . t.iué5. ob.oamti.sIBaiKí I 
Bustillo »nu. ictiM|el06i6<| |

miíMA ob. «ndmuii -fe •■*»£ s^»>(| I

Moneo...............................12 1 »
Mozares y Campo . .211 » 
Medina de Pomar y Villa

comparada de id. , .. . 36 « »
Quinlanarueda y Villa- ■ , 

comparada de id.
limitó otf til >J8* eb ixlM^b tai 1(1

Los que quisieren eiilerarsc de la si
tuación y linderos de todas, y tambicu

de la cabida de las de los dos últim 
pueblos y condiciones déla venta,pu 
den avistarse con don José González,, 
cribano de Villarcayo, ante quien set 
Jileará el remate exlrajudiciai de 
mismas en el próximo Setiembre y, 
que se anunciará con alguna anticipari.

tas personas ó CorpofációnS 
tengan pendientes reclamaciones st. 
dáfióscausados en la pasada guerra,, 
pór cualquiera dé ambos Ejércitos,p 
den dirigirse en Haro, á don Joscllí 
Ortega, Inspector de la MuhinlMab 
Tutcldr. También podrán hacerlo 
qué poséan créditos contra él Es!} 
séhn de la clase que fueréh y dé¿é« 
enágenacion ó conclusión de Itfe's 
dientes, si ésluviesén sin liquidar.

sraiolnót) «lobflKitaoaa»

CHOCOLATES, CAFÉS MOLIDOS,

TES, SOPAS COLONIALES.
«i® loq islqohfi Blíviwto - I

La CONPAÑÍA COLONIAL ilell 
drid, cuyos delicados producios han» 
quirido tanta fama en la Córte, aci 
de poner un depósito dé los misráo; 
esta cápi’íal en la tienda áe papel, ti 
ton ij cartulina de RAMON INCU 
chile del Cid, núm.

Chocolates. Se elaboran coiiut 
máquinas de nueva invención, armat 
dc piedra movidas por el vapor; lien 
una perfección y suavidad desconociil 
hasta el dia, no dejan en la jícarai 

más mínimo poso ni-grano, y seos 
crudos lo mismo qúe desechos. Loshi 
á todos precios con canela ó sin, ell. 
También los hay aí estilo de Paris, 
además el atemperante con leche dei 
mendra y el pectoral con liquen.

cafés molidos. Proceden de clasess 
léelas, tostadas sin evaporación por 

nuevo método, de lo que resalta pan 
consumidor la economía de una lera 
parte, y áila vez un aroma muy sii[

ribwJ (1 ioq oL
tés. El surtido es igual al de los ni 

joros establecimientos de Paris yLói 
,d¿lhifwii sb óbíhiióI .nwA 9b i*

SOPAS COLONIALES DE TAPIOCA, SAfií 

arrow-root. Están purificadas, mejor 
das y molidas en el propioestablecimiti 
tode la COMPAÑIA.—Son las mas di 
licadas, alimenticias y digestivas que 
conocen, ¡atiesa» asyl daslipsobili

NOTA. Todos los productos de 
COMPAÑIA llevan el sellode lamis 
para la seguridad del consumidor- 
depósito central está en Madrid, calle 
la Montera núm. 16, y en la fábrica d 
vapor en el Prado.

ají l'b .1'6 li flUfioe , 
i'»q oboiáiGicq zsí ,oai6T bbolnsí
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IMPRENTA DECARIÑENA.

nombre.su

